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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. 
Trimegtr®. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Loa anuncios se insertarán al 

precio de 25 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á lo* veinte 
días de su promulgación, si eii ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende beoha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

presumí del como de muraos
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.R Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del ¡ti de Abril de 1915.)

Num. 1.170. 

GOBIERNO CIVIL.

CONVOCATORIA- 

ClROULAR NÚM. 52.

Eq upo de las facultades queme 
concede el art. 62 de la Ley de 29 
de Agosto de 1882, he acordado 
convocar á la Exorna. Diputación 
provincial para que conforme de
termina el art. 55 de la misma 
Ley, se reúna el día l.° de Mayo 
próximo á las doce, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Palacio, al 
objeto de dar principio á las sesio
nes que han de celebrarse duran
te el primer período semestral de 
este año.

Valladolid 22 de Abril de 1915.
El Gobernador,

gulía fiasen JpeníUs.

Núm. 1.166.

GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.—Negociado 4.°

Circular número 58.

Declarados prófugos por la Co
misión Mixta de Reclutamiento 
de esta provincia, en sesiones de 
los días 10, 11 y 14 del corriente, 
los mozos Felipe Llanos Hervada, 
núm. 1 del sorteo, Ayuntamien
to de Villanueva de Duero; Emi
liano Hernández Sánchez, núme
ro 2, Marcelino Vaquero Sánchez, 
núm. 4, Ayuntamiento de Villa- 
nueva de las Torres; Juan de la 
Cruz San José, núm. 6, Toribio 
Rodríguez Pariente, núm.- 16, 
Ayuntamiento de La Seca; Fran
cisco San José Rodríguez, núme
ro 13, Ayuntamiento de Castro- 
monte; Eleuterio Fernandez Gar
cía, núm. 3, Mariano Fernandez 
del Campo, núm.5, Ayuntamien
to de Cabreros del Monte; Ventu
ra Perez Bernal, núm. 1, Fran-

f

cisco Ibaíiez García, núm. 5, 
Ayuntamiento de Valdenebro; 
Marcelo Sahagun Sahagun, nú
mero 1, Aurelio Sahagun Fer
nandez, núm. 3, Francisco Beni- 
tez Barrera, núm. 4, Teodoro Rol
dan Rubio, núm. 5, Ayunta
miento da Tamariz; Pedro Ma
nuel Martin Escudero, núm. 1, 
Manuel Fraile López, núm. 2, 
Vicente Alvarez Rodriguez, nú
mero 3, Deogracias Tomás Escu
dero Martin, núm. 6 y Santiago 
Rodriguez Rodriguez, núm. 10,

Ayuntamiento de Pálazuelo de 
Vedija, todos del reemplazo de 
1915; he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial, en cum
plimiento de lo preceptuado en 
el art. 52 de las Instrucciones 
provisionales para la aplicación 
de la ley de Reclutamiento, á fin 
de que puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presenta
dos, caso de ser habidos, ante di
cha Comisión Mixta.

Valladolid 20 de Abril de 1915.
El Gobernador,

futía glasea ferales.

REAL ÓRDEN.

La^estadísticas de morbosidad 
y de mortalidad, acusan constan
temente la existencia de casos de 
fiebre tifoidea ó tifus abdominal 
en la mayoría de las poblaciones 
de Espalla. También se observan 
diariamente por los Mélicos, nu
merosos casos calificados de para
tifus, colibacilosis y gastroente
ritis, que no figuran de ordinario 
en las estadísticas de morbosi
dad, porque su declaración no es 
obligatoria,aunque producen mu
chas víctimas, sin ocasionar alar
mas, por el ritmo lento y silen
cioso con que se presentan.

Ante estos hechos de constante

observación, el Poder público no 
puede permanecer indiferente, 
porque una gran parte de la ci
fra total de mortalidaden España, 
se debe á este grupo de enferme
dades transmisibles por" la vía 
hídrica, que son perfectamente 
evitables.

En esta categoría se incluye 
también el cólera morbo-asiático, 
que de vez en cuando ha visita
do nuestro territorio, dejando 
siempre penosísimo recuerdo, por 
la rapidez de su expansión y su 
gran mortalidad en todas las po
blaciones abastecidas por aguas 
mal protegidas, y de consiguien
te, fácilmente contaminables. La 
estadística general de la epide
mia del año 1885, atestigua con 
elocuentes dato9 esta oonclusion.

Las breves consideraciones que 
anteceden, hacen resaltar la ex
cepcional impórtamela del pro
blema hídrioo, en ralacioü con la 
9alud pública, y la imprescindi
ble necesidad de acometer su so- 
luoion con la energía, método y 
constancia que el interés público 
exige.

El saneamiento de las aguas 
potables y su conducción en con
diciones sanitarias satisfactorias, 
son puntos que están desgracia
damente por resolver en la ma
yoría de las ciudades, á pesar de 
lo» mejores deseos y propósitos; 
dedonde resultaque sedesarrollan 
y sostienen endemias de origen 
hidrico y que inesperadamente 
aparecen exacervaciones epidé
micas, que por la rapidez de bu
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22 de Abril de 1915

expansión y mortaiiiad, depri
men el espíritu público, debilitan 
ó paralizan el comercio y las in
dustrias, reflejándose en todos los 
órdenes de la vida social.

Las medidas sanitarias aplica
das á posteriori, cuando las epi
demias están produciendo sus es
tragos, son, en general, de pre
caria eficacia, por mucha que sea 
la diligencia, actividad y celoque 
se pongan en acción.La verdadera 
defensa consiste en organizar pre
viamente uq plan racional contra 
las enfermedades transmisibles 
por las aguas protegiendo á éstas 
contra todo peligro de contami
nación por los gérmenes infeccio
sos excretados por los enfermos.

El primer capítulo de este plan 
debe consistir en una amplia y 
detallada información acerca del 
sistema de abastecimiento de 
aguas potables que cada pobla
ción tiene, así como el sistema de 
eliminizacion urbano, que tan 
íntimamente está relacionadocon 
aquél, señalando sus defectos y 
los medios de remediarlos.

Como quiera que cada uno de 
dichos sistemas abarca numero
sos datos, que han de servir de 
elementos de juicio para apreciar 
sus condiciones higiónico-sanita- 
rias, á continuación se exponen, 
á manera de cuestionario, los más 
esenciales para que sean recogi
dos, estudiados y ordenados en 
cada provincia por el respectivo 
Inspector provincial de Sanidad, 
quien redactará una breve Me
moria coa los mencionados datos, 
á los que podrá adicionar lo que 
su criterio le sugiera, limitando 
por ahora su estudio al abasteci
miento de aguas de la capital de 
la provincia y de las poblaciones 
de mayor vecindario comprendi
das en su territorio.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer lo siguiente:
1. ® Los Inspectores provincia

les de Sanidad, en un plazo má
ximo de tres meses, recogerán 
los datos consignados en el ad
junto Cuestionario, en relación 
con el abastecimiento de aguas 
de la capital de la provincia y de 
las poblaciones de mayor vecin
dario comprendidas en su territo
rio, confeccionarán una monogra
fía ooü los datos recogidos en cada 
población estudiada, y la remiti
rán á este Ministerio antes del l.° 
de Julio próximo.

2. ° La referida información y 
estudio comenzará por la capital 
de la provincia, y después conti
nuará por la población, que se

364

determinará por la Inspección 
general de Sanidad interior.

3. ® Cuando los análisis quí
mico y bacteriológico de lasaguas 
puedan hacerse en los respectivos 
Laboratorios provinciales ó muni
cipales, se harán en ellos y se 
consignarán sus resultados eu la 
referida monografía, y cuando 
aquéllas no existan ó no ofrezcan 
8añcientesgarantías,se recogerán 
muestras de cada uno de los orí
genes de agua de abastecimiento 
con las precauciones técnicas ne
cesarias y serán enviadas directa
mente al Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII.

4. ® Si alguno de los datos 
comprendidos en el Cuestionario 
no pudiera ser recogido ó inter
pretado debidamente por el Ins
pector provincial de Sanidad, 
procurará asesorarse del personal 
técnico oficial más idóneo para la 
resolución del problema de que 
se trate, á cuyo fin interesará del 
Gobernador civil de la provincia 
le ponga en relación con la enti
dad correspondiente.

5. ® Como el inmediato fin de 
esta información es poner el más 
pronto remedio á los defectos ac
tuales del abastecimiento deaguas 
de laspoblaciones,es de gran inte
rés que,comodeduccion principal 
de cada una de estas Memorias, 
se señalen con claridad y preci
sión cuantas reformas sea preciso 
llevar á cabo para dotar de agua 
abundante y pura á cada pobla
ción, señalando bien los defectos 
que hay que remediar y el modo 
más fácil de subsanarlos.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Abril de 
1915.—Sanchez Querrá.—Seño
res Gobernadores civiles de las 
provincias.

CUESTION ABIO QUE SE OITA

Nombre de la población.—Pro
vincia.

Número de habitantes.
Número de enfermos de fiebre 

tifoidea en cada uno de los diez 
últimos años.

Número de fallecidos por fiebre 
tifoidea en cada uuo de I03 diez 
últimos años.

Número de casos de paratifus, 
oolibacilosis, gastroeateritis y 
enfermedades semejantes en el 
mismo período de tiempo.

Número de defunciones por es
te último grupo de enfermedades 
en los diez últimos años.

¿Se ha observado alguna pro

porción mayor de casos de dichas 
enfermedades en ciertos distritos 
ó barrios de la población y mayor 
mortalidad en los mismos?

En caso afirmativo acompáñese 
no sencillo plano ó croquis donde 
se señale los sitios en que se die
ron los casos en mayor número.

Consígnense las causas á que 
pueda atribuirse la desigualdad 
en la distribución topográfica de 
los casos.
Origen de las aguas que surten 

la población.
1. ° De manantial.
2. ° De río.
3. ® De Pozo.
4. ® De lluvia.
5. ® De estanque, cisterna ó 

algibe.
Destino de las aguas de cada uno 

de los anteriores grupos.
Para bebida.
Para otros usos domésticos.
Para servicio público.
Calidad de cada una de las co

rrientes de aguas en su origen y 
en su curso.

Si son aguas de manantial con
sígnense las condiciones del cap
tado, si son suficientes para evi
tar la impurificación de las aguas 
profundas por las superficiales.

Naturaleza del terreno que 
atraviesan las aguas, determina
do por el examen geológico del 
mismo.

Si se trata de aguas de rio se 
estudiarán sus riberas, si están ó 
no pobladas marcando los pueblo8 
ribereños, las distancias á que se 
encuentran de la corriente, si en 
ésta se lavan ropas ó se vierten 
aguas residuales de industrias ó 
el excreta de alguna población; 
si sus márgenes son frecuentadas 
por ganados. Indíquense también 
los afluentes principales y acceso
rios del río, señalando en cada 
uno si existen las mismas causas 
de contaminación que para la 
corriente principal.

Si existen pozos para el abaste
cimiento público, indíquese si 
sus paredes están construidas de 
material impermeable en condi
ciones de impedir se mezclen sus 
aguas con otras que puedan im
purificarlas.

Si se utilizan las aguas de llu
via determínense las condiciones 
en que son recogidas y las causas 
posibles de contaminación.

Si existen depósitos ó estan
ques para sedimentar lasaguas y 
regular su distribución, señálese 
su capaoidad, naturaleza del te
rreno, materiales de construc
ción y profundidades máximas y 
mínimas de las aguas.

¿Se cuenta en la población con 
el servicio necesario para corn- 
probar la pureza del agua, preve- 
nido por Real orden de 22 de Di
ciembre de 1908?

¿Existen procedimientos de de
puración previa á los que saau 
sometidas las aguas destinadas 
al servicio público? Si se usau 
filtros, señálese su sistema, ma- 
teriales de construcción y dimeu- 
siones, su funcionalismo, épocas 
en que son limpiados y procedi
miento empleado.

Si en la depuración ó esterili
zación se emplean los rayos ul
travioleta, la ozonización ú otro 
procedimiento, indíquense las 
condiciones ó sistemas de los 
aparatos y cómo se cumplen los 
servicios.

Estudio de las conducciones de 
aguas antes de llegar á la pobla
ción y su distribución por la 
misma. Indiques® si en algunos 
tramoslasconducciones van abier
tas ó cerradas, material de quo 
estáu construidas, estado de con
servación en quese hallan,si atra
viesan por el sueldo de viviendas 
humanas, de corrales, de ester
coleros, de depósitos de inmun
dicias, etc., y si hay posibilidad 
de que las aguas se contaminen 
por las aguas pluviales en ciertas 
épocas.

Cómo son eliminadas las aguas 
excrementicias. ¿Hay sistema de 
canalizaciones de desagüe? Indí- 
quese su naturaleza, estado de 
conservación y de aislamieoto ó 
comunicación posible con las con
ducciones de agnas potables.

¿Dónde van á verterse lasaguas 
residuales de la población? ¿Se 
vierten en los ríos? ¿Se utilizan 
para el riego de hortalizas? ¿Exis
ten campos de purificación?

¿Existen pozos negros en las 
vi viendas? ¿Cómo estáa construi
dos? Períodos de tiempo en que 
son limpiados.

¿Hay establecidos retretes ó 
urinarios públicos en la pobla
ción? Indíquese el sistema y don
de van á verterse los materiales 
depositados en ellos.

Análisis de las aguas. ¿Sa han 
analizado las aguas potables de la 
población bajo los puntos de vis
ta químico y bacteriológico en 
épocas anteriores? ¿En qué fecha 
y dónde se hizo el análisis y 
ouál fue el resultado?

Caso de no haber verificado 
el análrsisde las aguas, se proce
derá á realizarlo en los Laborato
rios locales, y caso de imposibili
dad, remítanse muestras al Ins
tituto Nacional de Higiene de Al*
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fonso XIII, con arreglo á las ins
trucciones siguientes;

Reglas para la recogida y re
misión de las aguas destinadas al 
examen bacteriológico y quí
mico.

No haciéndose el análisis bac
teriológico in silu ó no utilizán
dose para la remisión de las aguas 
vasijas con mezclas frigoríficas,se 
limitará el análisis á la determi
nación cualitativa de los gérme
nes contenidos en ellas, suficien
te en términos generales para juz
gar de su estado en relación con 
el problema de la fiebre tifoidea.

Con este objeto serán remitidas 
á cada Inspector tantas botellas 
exterilizadas de cierre hermético 
como aguas distintas sirvan para 
el abastecimiento de la población, 
entendiéndose que por ahora de
be limitarse el examen á aque
llas que sean de uso general. La 
captación se hará en las mismas 
fuentes si son de chorro continuo, 
abriendo con limpieza las bote
llas, aplicándola al chorro sin que 
toque la boca en el caño de salida 
ni en uingún otro punto, retirán
dola cuando esté llena, cerrándo
la de nuevo con la misma limpie
za y enjugándola cuidadosamen
te por fuera. Si son de chorro in
termitente, se procederá del mis
mo modo después de flamear el 
caño y dejar que fluya el agua 
durante diez minutos para que 
arrastre las impurificaciones que 
puedan haberse depositado en el 
interior del caño de salida mien
tras el agua no circula.

A cada botella se la pondrá una 
etiqueta que diga el nombre del 
agua, el sitio, la fecha y la hora 
de la recogida, la población y el 
nombre delseñor Inspector que la 
remite, y será enviada lo más rá
pidamente posible á la Sección 
de Epidemología del Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso 
XIII (Moncloa-Madrid).

Si el señor Inspector lo estima 
conveniente, podrá enviar varias 
botellas con aguas tomadas de 
distintos puntos de una misma 
conducción.

Para el análisis químico la re
cogida se hará con las mismas 
precauciones en botellas bien la
vadas y secas, de un litro de ca
bida aproximadamente, y se re
mitirán por lo manos cinco de 

i cada agua, provista cada botella 
de su etiqueta con hs indicacio
nes antes dichas. También la re
misión será lo más rápida posible 
á la Sección de Análisis químico 
del mismo Instituto.

{Ofiata del 8 de Abril de 1915.)

Núm. 1.147.

CAPITAL DE LA PROVINCIA.

Año 1915.—Mes de Marzo.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

15 Otras tuberculosis (31
á 35)..........................

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39á45).

17 Meningitis simple (61).
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . .

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón

Población........................................ 71914

húmsro Di '

[Nacimientos (1) 
.Absoluto.'Defunciones (2)
\ iMatrimonios. .

211
2Gb

30
HSC1Ó-. . íht 1.000 habí-1 '

• W* • -(Nupcialidad. ' .
2*93
2‘82
0*42

• •£=,::::: 106
105

HÚMERO DI 
IUCID4S-.

1 [Legítimos. . . .
'ilegítimos. . . . 

Vivos. . - Expósitos...........

J / Total. . .

182
14
15

211

f .Legítimos...........
Muertos. Ilegítimos..........

/Expósitos.. . . .

Total. . .

18
1
u

14
1 Varones.................................. 105
[Hembras................................. 98

HÚMERO DE Menores de 5 años............... 68
JDe 5 y más años................... 135FUI III- {.En hospitales y casas de

DOS (5). 1 salud....................................
En otros Establecimientos

37

benéficos. . ...................... 5

Valladolid 25 de Marzo de 
1915.— El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza.

20
21
22
23

24

25

26

27

28
29

30

m.....................
Bronquitis aguda (89). 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92).. . .
Otras enfermedades del 

apararatorespiratorio 
(excepto la tisis) ^86, 
87, 88, 91 y 93 á 98) 

Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años)
(104)....................

Apendicitis y Tiflitis
¡ios).. :. . .

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . 

Cirrosisdelhígado (113) 
Nefritis aguda y mal 

de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda-

CAPITAL DELA PROVINCIA.

Año 1915.—Mes de Marzo.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

des de los órganos 
genitales de la mujer 
(128 á 132). . . .

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137). . . . , .

4

8
8

12

15
26

6
2

14

»

9

»

3
2

3

»

1
CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1) . . . 2

2 Tifo exantemático (2). »
3 Fiebre intermitente y

caquexia palúdica (4) »
4 Viruela (5)................... »
5 Sarampión (6). ... i
6 Escarlatina (7). . . . »
7 Coqueluche (8).. . . 1
8 Difteria y crup (9).. . 1
9 Grippe (10).................. 6

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). . »
12 Otras enfermedades

epidémicas (3, 11 y 
14 á 19)..................... »

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29). . 16

14 Tuberculosis de las me
ninges (30). ... »

(1) Nose incluyanlos nacidos muertos- 
Se consideran, nacidos muertos los

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 b oras.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere a los na
cidos vivos.

(4) También se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

(5j No se incluvenlos nacidos muertos.

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138 á 141).. . . »

33 Debilidad congénita y
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 7

34 Senilidad (154) ... 8
35 Muertes violentas (ex

cepto elsuicidio) (164 
á 186) ..... 2

36 Suicidios (155 á 163). . 3
37 Otras enfermedades (-20

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78,
80 á85, 99, 100,101,
105, 106, 107 á 110,
111, 112, 114 á 118,
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. . 34

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 9

Total......................... 203
Valladolid 17 de Abril de 

1915.—El Jefe de Estadística, Ju
lio Baeza.

35o

Núm. 1.165.

Distrito Forestal de Valladolid.
Convocatoria para exámenes 

de ingreso en el Cuerpo de 
Guardería forestal.

Para proveer una plaza vacante 
de Peón-guarda, por disfrutar el 
que la desempeñaba licencia ili
mitada, se convoca por el pre
sente anuncio y con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento para 
la organización, servicio y disci
plina del Cuerpo de Guardería 
forestal, aprobado por Real de
creto de 20 de Diciembre de 1912, 
á exámenes para el día 7 de Mayo 
del corriente año á las nueve de 
la mañana, en el local de la Jefa
tura de este distrito, Avenida de 
Alíouso XIII, núm. 7, 3.°.

Los exámenes versarán sobre 
las materias que puntualiza el 
citado artículo en su apartado 2.® 
y las instancias, solicitando la 
admisión á los mismos, se pre
sentarán en esta oficina hasta 
las doce de la noche del día 5 
de Mayo próximo, debiendo ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten llenar, el aspiran
te, las condiciones á que alude el 
apartado l.° del mismo artículo. <

Valladolid 20 de Abril de 1915. 
—El Iugeniero Jefe, R. Diez del 
Corral.

ANUNCIO

Habiendo transcurrido el piazo 
señalado en el artículo 29 del 
Real decreto ó Instrucción de 24 
de Enero de 1905 para la contra
tación de servicios provinciales y 
municipales, sin que se haya pro
ducido reclamación alguna contra 
la subasta anunciada para contra
tar el servicio de Transporte de 
materiales para las obras que se 
ejecuten por administración du
rante el corriente año, tendrá 
lugar dicho acto á las doce horas 
del día 5 del próximo mes de 
Mayo, en una de las Salas de la 
Casa Consistorial, bajo la presi- 

: dencia del señor Alcalde ó dele- 
! gado al efecto y de un señor

I
 Regidor, en representación del 
Exorno. Ayuntamiento.

El tipo que ha da servir de 
base á la subasta será el de dos 
mil pesetas y para tomar partef
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en la licitaciou será preciso con
signar, como depósito provisio
nal, la cantidad de cien pesetas, 
5 por 100 del tipo de subasta, y 
la que, una vez esté aprobada, se 
elevará á la de doscientas pesetas, 
como fianza definitiva para res
ponder del cumplimiento del 
contrato, y la que no podrá ser 
devuelta al interesado hasta que 
así lo acuerde el Excino. Ayun
tamiento.

Las proposiciones, que serán 
admitidas durante el término de 
media hora, se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidas en 
papel de la clase 11.* (una peseta), 
acompañando cédula personal y 
carta de pago del depósito provi
sional y se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.

Don F... de T..., vecino de..., 
domiciliado en la calle de..., nú
mero..., se compromete á ejeoutar 
el servicio de Transporte de ma
teriales para las obras que se prac
tiquen por administración por el 
personal práctico de la Sección de 
Obras del Exorno. Ayuntamiento 
de Valladolid durante el año de 
1915, con arreglo al pliego de

condiciones correspondientes, ha
ciendo la baja de... (tanto en le
tra) por ciento de los precios que 
se consignan.
[Fecha y firma del proponente.)

Todos los gastos que ocasione 
el expediente que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento (Negociado de 
Obras) durante las horas de ofi
cina, serán de cuenta del Con
tratista.

Valladolid 14 de Abril de 1915.
—El Alcalde, Antonio Infante.

H 97/ f f)

Núm. 1.155.

Alaejos.
Fijadas definitivamente las 

cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1914, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
el término de quince días, según 
ordena la ley Municipal, con el 
fin de que sean examinadas por 
cuantos vecinos lo deseen, y pue
dan presentar en dicho plazo las 
reclamaciones que estimen opor
tunas.

Alaejos 17 de Abril de 1915.—

5 Ndm.

El Alcalde, Arturo Caballero.— 
El Secretario, Valentín Antoráz.

M1SMI1 DE JUSTICIA
Juzgados municipales.

Núm. 1.167.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza, por proveído 
dictado en el día de hoy, ha acor
dado que se cite al demandante 
Gregorio Sanz Escorial, y á los 
testigos Carmen Miguel Teresa, 
Patrocinio Fuentes Miri?, Juan 
Carrasco Rubon, Manuel Gonzá
lez Soto, Pedro Burguesa Alonso 
y Bernardino Diez González, pa
ra que bajo los apercibimientos 
de ley, comparezcan al veinti
cuatro de los corrientes, á las do
ce horas, á la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio 
Municipal, á la celebración del 
correspondiente juicio de faltas 
por amenazas, contra Julián Mar
tin Espinilla, debiendo hacerlo 
el demandante con los testigos y 
demás medios de prueba de que

1.102.

intentante valerse en el mismo.
Valladolid 20 de Abril de 1915. 

—El Secretario suplente, J. Mo
reno y Ochoa.

Nuu. 1.162.
Juzgado de instrucción 

permanente de causas de la 
7.a Región.

García Huerta, Jeremías, hijo 
de Ignacio y de Marcelina, natu
ral de Ceinos de Campos, partido 
de Villalon, provincia de Valla
dolid, de estado soltero, de profe
sión pastor, de 23 años de edad, 
recluta destinado al Regimiento 
Infantería de Africa, número 68, 
domiciliado últimamente en Aru- 
fe de Santa Fó (Argentina), pro
cesado por la falta de concentra
ción, comparecerá en término de 
30 días ante el Coronel Juez Ins
tructor permanente de cansas de 
la 7.a Región D. José Peñuelas 
Calvo, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 19 de Abril de 1915. 
— El Coronel Juez Instructor, 
José Peñuelas.

FÁBRICA MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.
Relación de las compras de artículos efectuados por dicho Establecimiento.

Nombre del vendedor V ecindad
Precio

de la unidad
Quintal métrico

OBSERVACIONES

TRIGO.

1.a Quincena

D. Pionio Villar Cantalapiedra 33*725 Este precio está aumentado en 626 mils. de peseta por importe del 1*20 por 100, 
envío de sacos, entrada de vagones á la fábrica y corretaje.

Este precio está aumentado en 502 mils. de peseta por importe del 1*20 por 100, 
envío de sacos, entrada de vagones á la fábrica y corretaje.

» Jesús Sanchidriáu Olmedo 35‘182

» Franco Perez Alvarez Nava del Rey 35*182 Este precio está aumentado en 502 mils. de peseta por importe del 1*20 por 100, 
envío de sacos, entrada de vagones á la fábrica y corretaje.

» José García Martin Tejares 35*177 Este precio está aumentado en 497 mils. de peseta por importe del 1*20 por 100, 
envío de sacos, entrada de vagones á la fábrica y corretaje.

Este precio está aumentado en 463 mils. de peseta por importe del 1*20 por 100 y 
envió de sacos, entrada de vagones á la fábrica y corretaje.

Hijos de L. Marcos Salamanca 35*003

> Ramón Paz

2.a Quincena.

Tordesillas 35*741 Este precio está aumentado en 471 mils. de pesetas por importe del 1*20 por 100, 
y corretaje.

Hijos de L. Marcos Salamanca 37*219 Este precio está aumentado en 516 mils. de peseta por importe del 1*20 por 100, 
envió de sacos, corretaje y entrada de vagones á la fábrica.

Gerardo Martin Aróvalo 36*348 Este precio está aumentado en 512 mils. de pesetas por importe del 1*20 por 100, 
envío de sacos, corretaje y entrada de vagones á la fábrica.

Ladislao González Cistérniga 36*472 Este precio está aumentado en 397 mils. de pesetas por importe del 1*20 por 100 
y corretaje.

HULLA

D. Emiliano A. Gutiérrez

VALVOLINA.

Valladolid 5*156 Este precio está aumentado en 062 mils. de pesetas por importe del 1*20 por 100.,

Sres. Gutiérrez y Alonso Idem 172*450 Este precio está aumentado en 22*45 pesetas por derechos de consumo y el 1*20 
por 100.

Valladolid 9 do Abril de 1915—El Director, Ramón de Bringas.

VALLADOLID: IMPRENTA Y ENCUADERNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL.


